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FONASA SUR
DIRECCIÓN ZONAL SUR
DPTO. COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA

 

RESOLUCIÓN EXENTA 6T N° 5482 / 2021
MAT.: DZS_RENUNCIA AL CONVENIO EN EL ROL DE LA

M.L.E. DE LA PRESTADORA D. YASNA ALEXANDRA
JARA MONTENEGRO,  SEGÚN
SOLICITUD WEB N° 80371 DEL 07/06/2021.

TEMUCO , 23/06/2021

 
VISTOS: 

Lo establecido en los Libros I y II del D.F.L. Nº 1, de 2005, el Decreto Supremo Nº 369 de 1985, y el D.S. N° 27, de 2018, Resolución
Exenta N°277 de fecha 06 de mayo de 2011, todos del Ministerio de Salud; Resolución Exenta 2G N°871 de fecha 29 de sep�embre de
2017, la Resolución Exenta 4A/N°28 de fecha 20 de marzo 2019 y sus modificaciones posteriores, Resolución Exenta N°7, de fecha 2
de marzo de 2021, Resolución Exenta 3.1H/N°2371 del 03 de diciembre de 2019, Resolución Exenta RRHH 2T N°1820 de 16 de
octubre de 2020; todas del Fondo Nacional de Salud; la Resolución Nº 7 de fecha 26 de marzo 2019 de la Contraloría General de la
República y,

 
CONSIDERANDO:

1.- Que, el convenio de la prestadora D. YASNA ALEXANDRA JARA MONTENEGRO, , se encuentra vigente y que
mediante solicitud N° 80371 del 07 de junio de 2021, comunicó su voluntad de ponerle fin;

 

2.- Que, de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de inscripción en el rol de prestadores de la Modalidad Libre Elección
(MLE),  el prestador  ha comunicado al Fondo Nacional de Salud su voluntad de poner término al convenio que los une;

 

3.- Que, correspondiéndole  al  Fondo Nacional de Salud, ejercer su facultad de evaluar los antecedentes respec�vos, según lo
señala el procedimiento de inscripción en el rol de prestadores MLE, se resuelve lo siguiente:

 
RESOLUCIÓN:

I.- PÓNGASE término al convenio en el rol de prestadores de la Modalidad de Libre Elección, con la prestadora  D. YASNA
ALEXANDRA JARA MONTENEGRO,

 

II.- ANÓTESE en el rol de prestadores, que administra el Fondo Nacional de Salud para la Modalidad de Libre Elección, el término de
convenio cuya aplicación regirá a par�r de la total tramitación de la presente resolución;

 

III.- NOTIFÍQUESE lo resuelto a la prestadora, en forma digital a la dirección de contacto, informada en su solicitud.

  

 

Anótese, comuníquese y archívese,
 

"Por orden del Director"

  
  JORGE CLAUDE GARCÍA HUIDOBRO
  DIRECTOR(A) ZONAL SUBROGANTE

  FONDO NACIONAL DE SALUD
JCG / CPR / duj
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